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1 3 Jtjil.2018

VISTO, la Solicitud de fecha 15FE8.2018: Licencia por Matrimonio a cua¡ta
del periodo vacacional, planteada por la administrada KARINA FLOR INTI
VILLACORTA, Y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente Administrativo N'01-cM, de fecha 1SFEB.2018, 1a
administrada Karina Flor Inti Viliacorta, solicita Licencia por Matrimonio por el
periodo de qulnce {1 5) dÍas, a cuenta del periodo vacacional, comprometiéndose

prescntar copia legalizada de la partida de matrimonio dentro de 1os 72 horas
steriores a su reincorporación;

Que, con Expediente Administrativo N" 771-2018, de fecha 05MAR.2018, Ia
administrada Karina Flor Inti Villacorta, hace llegar 4! Sub Gerente de Recursos
Humanos de la Municipalidad Distrital de Indepenlencia, en atención al Exp.
Adm. 01 GM, de fecha 15FEB.2018, 1a copia del Acta de Matrimonio, para su
tratamiento correspondiente;

Que, con Proveido de fecha 09A8R.2018 la Gerencia de Administración y
Finanzas, remite a la Gerencia de Asesoria Juridica el Informe N" 132-2018-MDI
GAvl.'/ S.G.R.H. /SG, de fecha 26FE8.2018, cmitldo por la Sub Gerencia de
Recursos Humanos, en la cual informa que la servidora Karina Flor Inti
Villacorta, es contratada bajo la modalidad del Contrato Administrativo de
Servicios N" 36-201S-MDI, a 1a cual se le efectúa la ADENDA N'Ol-2018 MDI/GMi
asimismo, en 1a Cláusula Te¡cera del referido Contrato se acuerda renovar el
Contrato Administrativo por el periodo comprendido del 02EN8.2018 al 3 1MAR.
2018; recomendando en su Punto 3.1 que se declare procedente la Licencia por
Matrimonio a cuenta del penodo vacacional, por el periodo de 15 días a favor de
la servidora Ka¡ina Flor Inti Villacorta;

Que, el Artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por ias
Leyes de Reforma Constitucional N's 27680, 28607, 30558 y 30305, establece que
las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiemo
Local, con autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; disposición concordante con el Artículo II del Título Preliminar de
Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972. Dicha autonomia radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción a1 ordenamiento jurídico;

Que, en principio, cabe seña1ar que constituye un derecho de toda persona, el
de formular peticiones, conforme 1o dispone el Artículo 2", Inciso 20) de la
Constitución Política del Perú, norma concordante con el Artículo 115" de1 TUO
de 1a Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General (en adelante
LPAG);

Que, el Artículo 37' de la Ley N' 27972 - Ley Orgárica de Municipalidades,
establece que los funcionarios y empleados de 1a municipalidad se sujetan al
régimen laboral general aplicable a la administración pública, contenida en el
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1R¡I1l Decreto t egislativo N' 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa; de1

mismo modo, el Inciso 18) del Artículo 20' dispone que es Atribución del Alcalde
Autorizar las Licencias solicitadas por 1os funcionarios y demás servidores de la
Municipalidad;

Que, en el presente caso de autos se advierte que 1a servidora Karina Flor Inti
Villacorta, a través del Expediente Administrativo N" 0l-GM, de fecha lSFEB.
2018, solicita Licencia por Matrimonio por el periodo de quince (15) días a cuenta
,del periodo vacacional, comprometiéndose a presentar copia legalizada de 1a

partida de Matrimonio dentro de los 72 horas posteriores a su reincorporación;
en ese sentido, mediante Exp. Adm. N'771-2018, de fecha 05MAR.2018, adjunta
la copia y en original de1 Acta de Matrimonio, p¿ua su tratamiento
correspondiente;

Que, al respecto, la Sub Ge¡encia de Recursos Humanos, a través del Informe
N" 132-2018-MDI-cA¡rF/S.G. R. H. / SG, de fecha 26FEB.2018, informa que la
servidora Ka¡ina Flor Inti Villacorta, es contratada bajo la modalidad del
Contrato Administ¡ativo de Servicios N" 36-2015-MDI, a 1a cual se le efectúa 1a

ADENDA N' 01-2018-MDI/GM; asimismo en 1a Cláusula Tercera de1 referido
Contrato se acuerda renovar ei Contrato Administrativo por el periodo
comprendido del 02ENE.2018 al 31MAR.2018; recomenda¡do en e1 Funto 3.1 del
informe acotado, que se declare procedente la Licencia por Matrimonio a cuenta
del periodo vacacional por e1 periodo quince (15) días a favor de 1a servidora
Ka¡ina Flor Inti Villacorta;

Que, ahora bien, es preciso malifestar que todo trabajador tiene derecho a 1a

Autorización de Licencias; entendiéndose ésta como la autorización a no asistir
al centro de trabajo uno o más dias. El uso de derecho de la licencia se inicia a
petición de parte y está condicionada a la conformidad instituciona-I. La licencia
se forma.liza con la resolución correspondiente; así pues, respecto al régimen de
1a solicita¡rte Ka¡ina Flor Inti Villacorta, bajo 1a modalidad de CAS, la Ley N"

29848, en su Artículo 6" preceptúa: "El Contrato Administratiuo de Seruicios otorga al
trabajador los siguientes derechos: g) Licencia con ooce de haber por maternidad-
paternidad u otras licencias a las we tiene derecho los trabaiadores de los reqímenes
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Que, asimismo, las Licencias a que tienen derecho los funciona¡ios y empleados
públicos son: 1) Con Goce de Remuneraciones: a) Por enfermedad; b) Por
gravidez; c) Por fallecimiento de1 cónyuge, padres, hijos o hermanos; d) Por
capacrdad oficializada; e) Por citación expresa; judicial, militar o policial; 2) sin
Goce de Remu¡e¡aclo¡es: a) Por motivos particulares y b) Por capacitaciones no
oficializadas y 3) A cuenta del periodo vacacional: a) Por matrimonio; b) Por
enfermedad grave del cóny'uge, padres o hijos;

Que, de otro 1ado, de acuerdo con el Litera-l e) del Artículo 24" del Decreto
Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector hlblico, seña1a que 1os servidores públicos de
carrera tienen derecho a'. "Hacer uso de permisos o licencia por causas justíficadas o
motiuos personales, en la fonna que deterlnine el reglamento, los derechos reconocidos
por ta Leg de Los servidores públicos son ttenunciables";
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Que, asimismo, el Artículo 1 10' del Reglamento de la Ca¡rera Administrativa,
aprobado por Decreto Supremo N" 005-9O-PCM, seña1a que'. "La Licencia a que
tienen derecho los funcionarios g seruidores son (...) c) A cuenta del periodo uacacional:
por matrímonio o por enfermedad graue del cónAuge, padres o hijos"; por su parte, el
ArtÍculo 118" de la referida norma señala que: 'zas Licencias por matimonio A por
enfermedad graue del cónguge, padres o hijos seran deducidas del periodo uacacional
inmediato siguiente del funcionario o servidor, sin exceder de treinta días';

Que, además, cabe señalar que mediante Resolución de Alcaldía N' 110-2003-
MDI, de fecha 15A8R.2003, se aprueba el Reglamento de Control de Asistencia y
Permanencia del Personal de 1a Municipalidad Distrita-l de Independencia,
estableciéndose en su Título IV - DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS, CAPITULO I, DE
LAS LICENCIAS, en cuyo A¡tículo 37" señala que: "Se entiende por licencia a las
autorizaciones que en forma previa se otorga al trabojador para no asistír al centro de
trabajo por uno o mAs días. El uso del derecho de licencia se inicia a petición de parte A
está condicionada a la conformidad de la entidad. La licencia se formaliza mediante
resolución cuando sobrepasa los dÍas consecutiuos o no consecutiuos",' asimismo, e1

Literal c) del Artículo 38' del mismo cuerpo lega.l, establece qve la Llcencia. d.

cuenta del Denodo uq.cacionol: se da or matrimonio

Que, en este orden de ideas, resulta procedente otorgar la Licencia por
Matrimonio a cuenta de1 periodo vacacional, a favo¡ de la Servidora Karina Flor
Inti Villacorta, por el periodo de quince (15) dias, desde e1 19F88.2018 hasta el
05MAR.2018, 1a misma que se ha acreditado con el Acta de Matrimonio de fecha
23FEB.2018 que obra a fojas seis {6), de conformidad al Literal g) del Artículo 6'
de la Ley N" 29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Régimen
Especial del Decreto Legislativo 1o57 y Otorga Derechos Laborales;

Que, por otro lado, el Numeral 17.1 del Artículo 17' del TUO de 1a Ley N" 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General, establece qúe'. " La autoridad podrá
disponer en el mismo acto administratiuo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo
si fuera más fauorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros A que eistiera
en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho
justificatiuo para su adopción"; en consecuencia, Ia Licencia por Matrimonio
solicitada, deberá otorgarse con eficacia anticipada

Que, mediante Informe Legal N" 372-2O18-MDI lcAJl KMMM, de fecha 28MAY.
2018, 1a Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal sobre el fondo de1
petitorio, el mismo que guarda concorda¡rcia con los extremos de 1a presente
Resolución;

Estando a 1o expuesto, de conformidad con los Artículos 20'Inciso 6) y 43' de la
Ley Orgárrica de Municipalidades N'27972, cor, las visas de Sec¡eta¡ía General,
de Asesoria JurÍdica, de Administ¡ación y Finanzas, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- oroRGAR Licencia por Matrimonio a cuenta del periodo
vacacional, a favor de la servidora KARINA rLOR INTMLLACORTA, por el
periodo de quince (15) dÍas, con eficacia anticipada desde el 19FEB.2018 hasta
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el 05MAR.2018, conforme a 1os fundamentos expuesto en la parte considerativa
de la presente resolución.

ARTÍCULO 2.- ENCaRGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas a través
de la Sub Gerencia de Recursos Humanos e1 cumplimiento de lo dispuesto
precedentemente por 1a presente Resolución, con notillcación de las partes.

Registrese, Notifiquese y Archívese.
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